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NOTIFICACIÓN

 

Cordial Saludo,

Me permito radicar memorial y anexos dentro del proceso promovido por el señor VEIMAR ALEXANDER ALBA
POBLADOR contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. Y OTROS, el cual se tramita ante su Despacho.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022.

Atentamente

Links:

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ
Apoderado general de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC.
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Señor 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.   S.   D. 
 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral de VEIMAR ALEXANDER ALBA 

POBLADOR contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP. BIC. Y OTRO. 

 
 
Rad. No. 15001310500220230004100 

 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, abogado 
titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado 
general de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., conforme 
al poder que obra en el expediente encontrándome dentro de la oportunidad 
procesal prevista en el artículo 286 y 287 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía al procedimiento laboral en los términos del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, me permito solicitar 
CORRECCIÓN y ADICIÓN del auto de fecha 22 de enero de 2024, notificado 
en estado del día 23 del mismo mes y año, en atención a los siguientes 
argumentos: 
 
En el auto del 22 de enero de 2024, se indicó: 
 

“SEGUNDO-: RECONOCER personería para actuar como apoderado de 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONE SAS al abogado JOSÉ LUIS CORTÉS 
PERDOMO, identificado con C.C. 79.781.752 y portador de la T.P. 101225 del 
C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
(…) 
 
CUARTO-: RECONOCER personería a para actuar como apoderado de 
OPERACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL SAS hoy OPEGIN SAS al abogado 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 
79.985.203 y portador de la T.P. 115849 del C.S. de la J. en los términos y para los 
efectos del poder conferido (…)”. 

 

Conforme lo anterior, solicito al Despacho la corrección de los numerales 
segundo y cuarto, en atención a que el apoderado general de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. conforme la documental radicada es 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ y no JOSÉ LUIS CORTÉS. 
PERDOMO. 
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 De igual manera, el apoderado judicial de la empresa OPEGIN S.A.S. no es 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ como quedó consignado en el 
numeral cuarto. 
 
Por último, solicito al Juzgado se pronuncie respecto a los llamamientos en 
garantía efectuados por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. 

BIC. a las aseguradoras COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - 
SEGUROS CONFIANZA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. y EQUIDAD SEGUROS GENERALES, los cuales fueron radicados el 03 de 
mayo de 2023 dentro del término de Ley. 
 

Adjunto: 

• Correo electrónico de fecha 03 de mayo de 2023 “Proceso Ordinario Laboral 
de VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR contra COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. Y OTRO. Rad. 2023-00041 (MG-
LS)” 

 
Atentamente, 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C.S de la J. 
MTGS/LMSN 


